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+Buscan banda. (Hoy, Pág. 5)
+Ticos creen que el grupo de “El Guatuso” asesino a policías nicas.
+Otra de Hondureños. (Hoy, Pág. 3)
+Procuraduría  Ambiental trata de impedir que catrachos se lleven madera preciosa de Nicaragua.

+El Rama solicita rehabilitación de caminos. (Bolsa de Noticias, Pág. 10 )
+El alcalde de El Rama, Sr. Nen Isidro Chow, solicitó a la presidenta ejecutiva del Fondo de Inversión 
Social (FISE), apoyo para la ejecución de 10 kilómetros del tramo de camino hacia Aguas Calientes. El 
proyecto que se encuentra en formulación, se trata de una camino de suma importancia por el alto grado de 
producción en la zona y la cantidad de pobladores que se verían beneficiados. Asimismo la ejecución del 
proyecto permitiría un mejor acceso a los servicios de educación, salud, entre otros.

EXTRAPLUS 37
Programa: Adelante Nicaragua
Fecha: 05 de Mayo de 2004
Presentador: Manuel Espinoza
Invitados: Lic. Valdrack Jaentschke (Especialista en temas de la Costa Atlántica)
Tema: Problemas propios de la Costa Caribe del país
+Jaentschke opinó que los grandes pensadores y tomadores de decisiones no han tomado en 
cuenta la importancia que representa, para Nicaragua la Costa Caribe.
+Indicó que hay que empezar a discutir la seguridad del Caribe, si se está hablando de éste como 
un destino turístico es necesario darle al turista un sentimiento de seguridad.

EXTRAPLUS 37
Programa: La Ley
Fecha: 05 de Mayo de 2004
Presentador: Alberto Novoa (Abogado)
Tema: Análisis de lo ocurrido con el asesinato de los policías en Bluefields
+Novoa expresó que el asesinato de los policías, se califica como atroz, porque hubo saña y 
ventaja en el crimen y que además se violó y castró a dos de los oficiales asesinados y que por 
eso la pena es de 30 años de prisión sin derecho a una reducción de pena.


